
INFORME SECRETARIAL.- 8 de julio de 2022 Al despacho de la señora Juez, las 
presentes diligencias, informando que se encuentran pendientes de designar 

curador ad litem frente a los herederos indeterminados. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Proceso:   VERBAL –PERTENENCIA-  

Radicación: 254834089001202100052 00 (C21-00052) 
Demandante: Mónica Barragán Urquijo  

Demandado:   Paula Andrea Barragán Zarta en calidad de  
  heredera determinada de Rolando Barragán  
  Urquijo y herederos indeterminados   

 
Ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente en pro 

de ejercer control de legalidad frente a las actuaciones adelantadas, con el fin de 
continuar con el trámite procesal correspondiente y vencido como se encuentra el 
término de publicación en el Registro Único de Personas Emplazadas, sin que 

ninguna persona haya comparecido al proceso por sí mismo o por medio de 
apoderado judicial y conforme a lo normado en el inciso final del art. 108 del 

C.G.P., el Juzgado DISPONE:  
 
Primero.- DESIGNAR a la doctora CLAUDIA RUTH FRANCO ZAMORA quien 

ejerce habitualmente la profesión de abogada, en este municipio (numeral 7° del 
art. 48 CGP) como curador(a) Ad litem de los herederos indeterminados del señor 

ROLANDO BARRAGAN URQUIJO (Q.E.P.D). Se fijan GASTOS al curador aquí 
designado en la suma de ciento cincuenta mil pesos m/l ($150.000.oo), 
Sentencia C-083 de 2014.  

 
Por secretaria, comuníquese esta decisión al designado en la forma y términos 

del numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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